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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORíPOION

Por un mes, , , , , 2 pesetaPr
Trimestre.....................   t 6 id.

Mámero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la irzser- 
oion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1.^ del Código Civil vigent-e.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibau 
1 este BoLSTZK, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio do eos - 
! tumbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE 8U8OR!POION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PASTE OFICIAL, 

SESIDEHCÍA DEL COISEJO DE IHISTBeS 

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.“ Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
811 importante salud.

Oe igual beneficio disfrutan lat 
ietnás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeefa del 9 de Sepíie^nbre de I81Â,

Dipntacisii pminciaUsVaHadslii
CONTINGENTE PROVINCIAL

Terminado el período volunta
rio de recaudación por Contin
gente provincial, corre^ipondien- 
te al tercer trimestre del actual 
ejercicio, de conformidad con lo 
acordado por la Excelentísima 
•"■omisión proviucia! en sesión de 
3 del actual, y en uso de las 
facultades que me concede el ar
ticulo 14 del Real decreto de 3 
de Mayo de 1892 he dictado la 
siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas cofrespon 
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, tanto por Con- 

' tingente como por intereses de 
demora, corrientes y de resultas, 
á pesar de haber transcurrido con 
exceso los plazos voluntarios,que
dan incursos en el único grado de 
apremio que señala el art 107 de 
la Instrucción de 20 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
iomediatamente nosatisfacensus 
descubiertos seentregarán los ex
pedientes á los Agentes ejecuti
vos piara la continuación dolos 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Okicial de la provin-
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo que quedará em
pezado el procedí míen to ejecutivo 
en su único período

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á 4 de Septiembre de mil 
novecientos doce, -El Ordenador 
de pagos, Pedro Viioria.

G-®’" trirx3.estxe de 1012,
nelaoion fío los desóixUiovtos on dlolio tvlmostve.

PUEBLOS

CORRIENTE RESUL.TAS_
TOTAL

Pesclas.
CoBlingente

JPeMta^.,

luterexes

yusetax

Contingente

Pesetas.

Intereses

jpcfietujf.

Aguilar de Campos.......................... 1101*50 103*84 286'50 1491'94
Alaejos.....................................  . . 3023*25

510
32*90 3106'15

Aldeamayor de San Martin.. . » » > 540
Almaraz......................................... ,260*25 » 260'25
Arroyo
Bolaños.................................................

40.5
<'74*50

51*30
>

196'41 652*71
774*60

Cabezón................................................ 457*97 1043'53 356'89 1858*39
Campillo (El)...................................... 390 » » > 390
Carpio (EÍ)..................................... » 665'54 1375 500 •2540*54
Castrejón..................................• . . 523 > > » 528
Castrillo de Duero............................ 502'60 91'44 o83*3-4 83'34 1260*62
Castronuevo., . » 42TU8 2187'60 1055 3666*58
Castronuño.'. ...... > > 1864'33 79'60 3919'61

PUEBLOS

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

Pesetas.
Contingente
PenetaK.

Intereses
Pesetas.

Contingente

Pewtax.

Intereses
Pesetas.

Castroponce de Valderaduey. . 482'75

1

•!> 1> 482'75
Corcos.............................................  • 720*60 60'54 364: > 1135'04
Fuente Olmedo................................. 277*75 'Í> » 277'75

1195 > > » 1196
Laguna de Duero.............................. 661 44'03 705'03
Langayo. 366*50 ^ 366'50
Medina de Rioseco.. . • • ■ » 65'13 > 65* 13
Melgar de Arriba. . . . . • 663 100'40 763'40
Mojados. • 979'50 38*47 > » 1017'97
Monasterio de Vega. ... • • 468 43'82 > 511*82
Moral de la Paz........................... ■ • 731'75 » 731'75
Nava del Rey.................................... 6250‘< o 247'87 6498'62
Olivares de Duero............................ 459-7 6 » > 459*75
Olmedo.................................................. 3392*75 760*3.3 1499*30 41ÍP07 6065'4.5
Parrilla (La)...........................  . • 345'75 345'75
Pedrajas de San Esteban.. - • 772'25 > > > 772'25
Pollos.............................................. • • 1142'60 63'35 1205'8,5

¡ Portillo y su Arrabal. . . • • 1479*50 2> » > 1479*50
1 Puras. ...................................   ■ • 166'75 » > 166-75

Roales.. 498'75 » > » 498*75
1 Rubí de Bracamonte...................... 451 » 451

Saelices de Mayorga...................... 419*50 > 419'50
j Salvador de Zapardiel................... 279'50 » » 279'50
1 San Cebrián d© Mazote. . • • 563*25 > 563*2.5
1 San Martin de Valbení. . • • > 267'21 535'19 163'29 9.55'69
j San Miguel del Pino...................... 16.5*60 » > 165'50
j San Pablo de la Moraleja.. . • 294'25 > 294'25
| San Pedro de Latarce.. . . • L076 60 1076'50
* San Roman de la Hornija. . < » 97*19 292'44 > 389'63
í Santervás do Campos. . . • • 655 25 » > 655'2.5
j Siete Iglesias..................................... 1676 209'46 1885'46
¡ Simancas....................................... • 1150'75 70'75 589'65 111*5.3 1922'68
i Tordehumos.................................. ...... » 166'02 440*56 •279*99 886*57

Trigueros.......................................  . 617'50 53'44 453*7.3 149'15 1273'82
2 Uniou (La). . •........................ 1065'50 2> > 1065*50

Valdenebro..................................   . 695 > » 695
! Valdunquillo...................................... 877'25 5 > 877*2.5
í Valoria la Buena. .... 1128 45'16 > 1173'16

Valladolid............................................ 21328'75 3855*21 > 25183*99
Vega de Vahletronco..................... 506 75 » > 606'75

j Velliza.................................................. ■644'75 > 644* 7 5
Viana de Cega............................... 231*25 > > 231*25

j Villagarcía de Campos. . 900 60*5.3 131'64 1092'17
Villalar........................................... 880*25 3 » > 850'26
Wamba................................................. 683'50 » > > 633'50

1 Valladolid 31 de Agosto de 1912.—El Arrendatario, Emilio P, Choga,
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812 * Il dtí Septiembre

Now. 2.325. ¡

Ie»8íi Íí Hiciealst tela piada íeHallatelia.

Tercer trimestre de 1913.

1.* y 2/ zona de Olmedo, 2.'' de 
la Capital, Mota del Marqués 

y 1? de Tordesillas.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta te
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo. dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término de 
IrrfS días no satisfacen los mo 
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
Segundo grado. Publíquese esta 
providenciaen el «Boletín Oficial» 
delà provincia haciéndose entre 
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
luulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los electos 
acordados.

Valladolid 7 de Septi.embre do 
1912.'—Si Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

Nou. 2.336.

Tercer trimestre de 1913.

1." zona de Peñafiel, Rioseco y 
Valoria la Buena.

CONTRIBUCION ZS'

Por esta Tesorería coa esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedeutn 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficiala/ 
y en la localidad respectiva coi 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la bslruccion de 26 de Abrí;

de 1900, quedan incursos en el, 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que márca el 
art. 4.7 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo, Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1912.—El Tesorero de Hicienda, 
Juan Blanco.

BBUmBlMl
Núm. 2 256.

I}intaiil8»tiwíti^^

ExTRíiCTO de les acuerdos toma
dos por dicha Corporación en 
las sesiones celebradas durante 
el mes de Julio de 1912.

Sesión del día 5.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Eué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó conste en acta el 
agradecimiento del Ayuntamien
to para la Diputación y Ayunta
miento de Burgos, por las defe
rencias queconlos representantes 
de aquel tuvieron.

Se acordó la cesión de terrenos 
en el Cementerio Católico á doña 
Dorotea Lambarri y D. Felipe de 
la Calle.

Se acordó pa^ar de nuevo á la 
Comisión de Policía, el asunto re
ferente á que se autorice la ma
tanza de reses los domingos, du
rante los meses de Ju io, Agosto 
y S -ptiembre

Se acordó vuelva también á es
tudio de la misma Comisión el 
dictamen dado en la iustencía del 
señor Cacenave, solicitando se le 
:onoe-la una faja de terreno en 
el Cementerio Católico, compren- 
lida entre la puerta principal y 
la pradera del Carmen, con el fin 
le construir por su cuenta una 
'.íi?.ea de sepulcros par.-i ser adqui 
ida por los particulares.

Se acordó se.* practicada la di 
isencia da señalamiento Ue línea 

solicitada por D. Alfredo Meugo-

ti, que coiresponda por el camino 
viejo de Simancas á la finca de 
su propiedad titulada María Tere
sa, trazáodcs.3 la que corresponda 
á la prolongacíom de la última
mente concedida á D. Gorgonio 
Sainz, en su finca inmediaciones 
de la Rubia

Se acordó aprobar el plano de 
alineación formado por el Arqui
tecto municipal para dar línea à 
la calle de San Quirce, entre el 
Manicomio de San Rafael y la 
calle Imperial.

Se acordó pasar à estudio de la 
Comisión de Policía, el dictamen 
de la Comisión de Obras dado en 
la instancia de D. Luis Ojeda, 
concesionariode lascámaras frigo
ríficas en el mercado del Portu 
galete, solicitando autorización 
para hacer una acometida del viaje 
de Argales, con el objeto de abas
tecer dicha instalación en la pro- 

! ducciou de hielo.
Se acordaron varios nombra 

mientos de personal de obras.
. Seacordó conceder varias licen

cias de obras.
Se acordó la construcción de 

un evacuatorio subterráneo en el 
paseo Zorrilla, aceptando el pro
yecto del señor Arquitecto mu 
nicipa*.

Se acordó se anuncie la subasta 
de arriendo de los terrenos dei 
Cote del Rebollar.

Se acordó por mayoría de votos 
y de conformidad con lo propues
to por la Comisión de Hacienda, 
aprobar el padrón confeccionado 
por el arrendatario de cédulas, y 
autorizar'e para comenzar el pe
ríodo voluntariode expendicioede 
las mismas,con la saveldadde que 
puedan reclamar aquellos que los 
tipos contributivos no conener- 
den con la clasificación de sus 
cédulas ó que estén clasificados, 
sin aquellos.

Se acordó autorizar á D. Felipe 
Acebes, para ceder las casetas nú
meros 43 y 45 deh mercado de 
Portugalete à favur de D. Gau
dencio Acebes.

Se acordó autorizar á D. Ma
riano Sánchez, arrendatario del 
puesto núm. 22 del mercado del 
Val, para hioer cesión dei mismo 
á favor de Doña Isidora Bastos.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por capí
tulos, para atender ai pago de las 
obligaciones de la corporación 
durante el mes de Julio.

Fuéaprobada el acta de subasta 
celebrada para contratar el asfal
tado de las azoteas de la Casa 
Consiotoriai, adjudicando defini

tivamente el remate á favor de 
i). José G arra.

Se acordó aprobar y pagar lag 
cuentas del alumbrado público 
por gas y eléctrico correspondiea. 
tes al pasado mes de Mayo.

Se acordó sean devueltas á log 
herederos de D. Pedro MaaUfia, 
las fianzas que el mismo consti
tuyó para responder del cumplí- 1 
miento de los contratos de arrien
do del arbitrio de Puestos públi
cos y Arbitrios varios, de los que 
fué contratista en los años de 
1908 al 1910.

Se acordó pasar á estudio del» 
Comisión de Gobierno, una ins
tancia de D. Felipe Crespo, en la 
que propone un homenaje à la 
memoria del General D. José 
Almirante.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Ciudal á don 
José de Vega.

Se acordó quedar enterado de 
dos instancias presentadas pir 
D. Florentino Díez y D. Antonio 
Gisbert, solicitando autorización 
del Ayuntamiento para gestionar 
ia cobranza de varios créiitos 
pertenecientesal Hospital de San- 
ta Maria de Esgueva, y queso 
designe una Comisión para qua 
r ecogiendo los datos que sea pa
sible, orienten al representante 
de la Corporación en Madrid para 
que gestione el cobro de dos eró' 
ditós que existan.

Se acordó dispensar de la pr0' 
seotacion de fó de existencia pa
ra cobrar la parte correspondien
te de la pension, á D.. Eduardo 
García Benito, pensionado por ¡a 
Corporación para estudiar la pie* 
tura en el extranjero.

Se acordó á propuesta delRegt' 
dor Sr. Olea, incoar un e.xp9dÍ6U' 
te en averiguación de si es cierlo 
que por algún particular se han 
hecho intrusiones en el camino 
viejo de Simancas.

1 Se acordó a propuesta del se
ñor Infante, hacer gestiones cet- 
ca de la Empresa dei Tranvía p^' 
ra conseguir se modifique el ^f”' 
zado de la línea que partiendo da 
la Plaza Mayor va por el harria 
de San Andrés.

Se acordópisar á estudio h® 
los Sres. Síndicos, una propos*' 
cion de los Sres Vaquero y l^“' 
ron, referente á sustitución de 1® 
tarifa especial de arbitrios.

Se hicieron varios ruegos Í 
preguntas con lo que se dio pn^ 
terminada la sesión. '

Sesión del día 12.
Presid-mcia dei Teniente'AD®^ 

de Sr. Cilleruelo Zamora*
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Füé aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó autorizar ai Sr. Al
calde para que haga la designa. 
cioQ del orador sagrado que pro 
Duoeie el sermón penegirico de 
Nira. Sra. de San Lorenzo.

8e acordó el pago de una cer- 
iificaeioa de obras por transporte 
de materiales, importante 751 
pesetas.'

Se acordó el pago de un he de 
haber de D. Gregorio González 
de 92 pesetas. i

Se acordó conceder á D. Teo
dosio Torres la licencia que soli 
cita para ejecutar varias obras en 
la casa num. 1 del. Campillo.

So concedieron varias licen 
cías para acometer à la red gene
ral del alcantarillado.

Se acordó por mayoría de vo 
los asistir corporativamente á la 
función religiosa que en conme
moración de la Batalla de las Na
vas se celebrará en la Iglesia de 
la Magdalena, designar un ora
dor que pronuncie la oración sa
grada y designar con el nombre 
de Alfonso VllI el paseo que va 
desde la Plaza de Zorrilla á las 
antiguas puertas de Madrid.

Se acordó en vista de no exis
tir postor para la subasta celebra- 
áaal efecto de contratár la co- 
érma de varios arbitrios, que se 
siga recaudando por adininis- 
irseion.

Se acordó pasar á la Gomision 
JflPolicía para que proponga, el 
seta de subasta realizada para 
eoatratar el suministro de leche 
si Consultorio «Gota de leche», 
so la que no hubo postor.

Se acordó el nombramiento de 
Cronista de la Ciudad, á favor de 
H. Narciso Alonso Cortés.

Se acordó el pago de varios he ; 
(le haberes a.ü. Santiago Carral, : 
h-Julian Jimenez y B/ Andrea ! 
hernal. . !

''^e acordó incluir en el padrón J 
^0 Vecinos de esta ciudad á don 
José Martínez, D “ Agapita Vega 
J b? Fermina Ovejero.

áe acordó conceder al Conce
it! D. Pedro Moratinos 20 días 
*lo licencia.

Fuó aprobado el estado de re
caudación obtenida por el arbi- 
hiu de Puestos públicos, durante 
®1 pasado mes de Julio.

Se acordó pasar á estudio de la 
'"Oirúsion de Policía, una instan- | 
^’^ de D. Rafael Santos, por la 
l'^e se ofrece á prestar sus servi- 
'^‘08 gratuitamente en el L^bora- 
^“fio municipal.

$3 acordó conceder una grati-

Í i d-tí Septiembre de 1012 813
^SÊÿÿSÊÎSSSÊSÎSSBSSSSSSSS!SESSS!i!!Î!SSSSS!!!!!!!SSÎS!ISSS!S!S!SES?SS!!!!S!S!SÎÎÎÿ!!!lS ---------------------------------- '

ficacion á José García, por haber tega, 0.® Elisa Peón, D. Valen- 
extraído el cadaver de un niil • ’ lin Fraile, D? Elvira Cospedal y
del río Pisuerga.

Se acordó pasar á estudio de la ; 
Comisión de Gobierno una pro- < 
posición en la que se pile se 
acuerdo que las vacantes de em
pleados municipales que tengan 
señalados un sueldo superior à 
i.000 pesetas, sean provistos por 
oposición y quedos que adquie- 
ran la plaza por este procedí míen 
to sean declarados inamovibles, 

r Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se díó por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 19.

Presidencia del Alcalde Sr. Gó
mez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó sufragar los gastos 
de una lápida dedicada à la me
moria del representante de Cas
tilla y Valladolid en las Cortes 
de Cádiz, Sr. Perez de Castro, co- 
looándolo en el Oratorio de San Fe 
lipe de Neri de aquella Ciudad, 
ácuyo efecto se remitirá la suma 
de mil pesetas al Senador D. Ra
fael María Labra, 5

Su acordó quedar enterado y j 
darse por notificado de la Real 
orden por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto 
contra la resolución de la Gomi- j 
sion provincial desestimando el 1 
recurso que en su día interpuso ' 
el Ayuntamiento contra la can ¡ 
tifiad que por Contingente pro- j 
vincial se la giró por el corriente 
año y pasar el asunto con todos 
los antecedentes necesarios á los 
señores Regidores síndicos y Co
misión de Hacienda para que dio 
taminen respecto á sí procede en- 

‘ tablar el recurso contencioso ad- 
; ministrativo. , 
! Fué aprobado el balance de 
í operaciones realizadas durante el 

pasado mes de Junio.’
1 Se acordó couceder á 1). Feli- 
1 ciano Estevez la licencia para 

construir una casa en la Rubia.
Se acordó el nombramiento de 

Santiago Gregorio Cebrián para 
la plaza de clarinero.

Se acordó la adquisición de 
cien ejemplares de la obra de don 
Narciso Alonso Cortés, Miscelá
nea Vaib sole tana'i.

Se acordó anunciar nueva su
basta para la adquisición de le
che al ‘’onsuitorío muaicipa! Gt» 
ta de Leche.

Se acordó resolver de confa 
midafi con lo pretendi io por .101 • 
Ricardo Perez, D? Genoveva Or-

B /icarias García, en reclama 
clones presentadas por los mis
mos referentes á clasificación de 
cédulas hech'is por el arrendata 
rio del impuesto.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tornados por la Corpo
ración durante el pasado mes de 
Junio.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó reconocer como,apo
derados de D.® María de los Ange
les Casado para el efecto de poder 
cobrar las cantidades que la Cor
poración adeuda á la misma,álos 
Sres. D. Venancio Fernandez y 
D. Alberto González.

Se acordó ordenar al Director 
de la Gota de Leche, que en sitio 
donde todo el público pueda en
terarse, se coloquen dos listas, 
una de los niños que están dis
frutando el beneficio y otra de los 
aspirantes, con indicación del día 
y la hóra en que lo solicitaron.

Se hicieron' varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión,

(Se concUtirá.)

Núm. 2.328.

Canillas.
E DIOTO.

Dón Nicolás Martin Esteban, Al
calde Presidente del Ayunta 
miento de esta villa de Ca 
nillas.

Hago saber: Que el día 28 fiel 
corriente mes, de diez á doce de 
la mañana y bajo mi presidencia 
ó la del Concejal que me sustitu
ya, se celebrará en la Casa Con
sistorial, la segunda subasta pa
ra la venta ea pública licitación 
de los bienes pertenecientes al 
Pósito de esta villa que después 
S3 relacionan.:—La subasta será, 
presidida por una Junta com
puesta de los señores Regidor Sín
dico, Depositario del Pósito,.Cura 
párroco, Médico titular, Profesor 
de 1.“ enseñanza y dos mayores 
contribuyentes designados por el 
señor Jefe de la Sección de Pósi
tos Je Valladolid, y se verificará 
•por proposición verbal que cubra 
la tasación dada á cada efecto y 
lespues por pujas á la llana.— 
La paneras y efectos que se subas- 
an, se enajenarán ó subastarán 

U’ío por uno, y servira de tipo 
precio que se consigna en la 

escripcion, aunque se admitirán 
postura.s ea conjunto á la pane

ra y escalera por ser ésta para 
servicio de aquélla.—No pueden 
ser licitadores los individuos de 
este Ayuntamiento como admi
nistradores del Pósito, ni sus em
pleados.—Todo licitador ha de 
depositar previamente ante la 
Junta de subasta el cinco por 
ciento de la cantidad que sirve 
de tipo para la venta de la finca 
ó efectos á que haya de hacer pro
posición, bien en metálico ó bien 
en resguardo qiie acredite' haber 
hecho el depósito en una Sucur
sal del Banco de España; depósito 
ó resguardo que habrá de devol
verse á todos los licita lores en el 
acto de terminar la licitación, re
servando únicamente loa de los 
mejores postores.—La subasta se 
ajustará al pliego de condiciones 
que se' halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días laborables desde las 
nueve de la mañana á las cinco 
de la tarde,yá él tambien se ajus
tarán los licitadores agraciados.

Bienes objeto de la venia.

1 .® La panera fiel Pósito, sita 
en esta población y su calle Ma
yor, señalada con el número 20, 
cuya descripción, con extension, 
linderos y títulos consta en el ex
pediente, tasada en ciento seten
ta pesetas.

2 .^ Una escalera de pino, ta
sada en trece pesetas y se-senta 
céntimos. ■

3 .® Una balanza, con una co
lección de pesas de hierro de 50 
kilogramos p^ra abajo, tasada 
en ciento veintisiete pesetas y 
cincuenta céntimos.

4 ° Y una medida de medía 
fanega, tasada en cuatro pesetas 
veinticinco céntimos.

Canillas 5 dé Septiembre de 
1912.—El Alcalde, Nico'ás 
Martin.

NúM. 2.329.

La Cistérniga.

Formado por la respectiva Co
misión de Hacienda el proyecto 
de ingresos y gastos de este Mu
nicipio para el próximo año de 
1913, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de la 
Corporación por término de quin
ce días, para que pueda ser exa- 
minado por cuantos deseen ha
cerlo.

La Cistérniga á 6 de Septiem
bre de 1912.—El Alcalde, Maria
no Herrero.
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NOM, 2.330. 1

Vega de Xlulponce.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza- 
Líj,it‘nto de consumos en el proxi
mo año de 1913 los conciertos 
gremiales voluntarios de todas 
iii8 especies sujetas al impuesto, 
ge invita por el presente á Iqs 
respectivos gremios de este pue- 
bloá fin de que conforme á lo 
dispuesto en el art. 263 del Re
glamento vigente y dentro del 
término da ocho días, à contar 
desde la iusercion Jal presente 
en el «Boletín oficial», puedan 
solicitar juntos ó aisladamente, 
sirviendo de tipo-el importe de 
los derechos del Tesoro y recar
gos autorizados para el Municipio 
y transcurrido dicho plazo, se 
entenderá que renuncian á ello.

Vega de Ruipouce .5 de Sep
tiembre de 1912.—El Alcalde, 
Agustin Moro.

cuantía, seguido on este Juzgado 
por D. Lorenzo Pons, con la So
ciedad León, García y Sobrino, 
sobro pago de pesetas, se sacan 
por segunda vez á pública subas- ■ 
ta con el veinticinco por ciento 
de rebaja, los bienes embargados j 
á Don José Diaz Vaquero, como i 
socio de aquella, y que son los si- ’■ 
guientes: j

Lote primero. j
Una estantería de madera de 

pino, de dos-cuerpos, tallada, con 
18 vidrieras de cristal pintado y 
1res estantes, con dos puertas vi
drieras y un mostrador de unos 
siete metros de largo, cuyo fren
te hace juego con la estantería, 
siendo su tablero de nogal, tasa
do todo en junto en 800 pesetas.

Dos espejos con marco tallado, 
haciendo juego con dicha están

NúM. 2.340.
OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su par
tido. '
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de informa

fincas: 
1?

NúM. 2.327,

Villavicencio.

El vecino de esta villa Gonzalo 
Aparicio, se ha presentado ante 
mi Autoridad, manifestando que 
en la noche del día 4 del corrien
te, se le desapareció de este tér
mino municipal sin que hasta la 
fecha se tenga conocimiento, la 
caballería cuya clase y señas ú 
continuación se detallan.

Señas de la cabaUeña.

Una burra de 5 á 6 años de
edad, pelo negro, alzada regular, 
bociblanca, llevaba cuando de.sa* 
pareció aparejo muy deteriorado, j 
una manta en buen uso á cuadros j 
azules, cincha de vaqueta y ca- = 
bezada con ramal. ¡

Villavicencio á 6 de Septiem- । 
bre de 1912.—SI Alcalde, Cons- 
tantiúo Alvarez. i

Jtogados de primera instancia 
é instrnocioo.

Núu. 2 339.

VaLLADOEID.-^PLAZA
EOIOTO.

Don Francisco Zurbano del Val. 
Juez di primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad d.7 Valladolid.

la personalidad del firmante, reí. 
guardo que justifique haber i®. 
puesto en la Caja general de 
depósitos ó en sus sucursales mJ 
cantidad equivalente al cinco J 
ciento del importe de la proposa 
cion y el último recibo de 
contribución industrial que çj 
rresponda satisfacer segno J

[
concepto en que comparezca e 
firmante.

Una casa en el casco y j,
. El acto tendra lugar el diali

pueblo de .Hornillos, y su calle 
Real, señalada con el número

de Septiembre à las once, rigiet 
do el reloj del estabSeciiniento

I
eu el Hospital militar da eût 
plaza, ante la Junta economic: 
del mismo y con sujeción a 
pliego de condiciones que estará 

a de manifiesto todos los días no 
feriados hasta el anterior del 
concurso da diez á trece en las 
oficinas dedicho estableciiniaab, 

El concurso se celebrará coa 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

uno, mide una extension super
ficial de diez metros de fachada 
por veinte de fondo, con inclu
sion de corral, linda por la dere
cha según se entra en eUá con la 
Casa Consistorial, izquierda casa 
de Cecilio Herrero y espalda ca
lle de los Pajares., frontis dicha 
calla.

2.“ Un majuelo en término
de Hornillos, al" pago del Valle, 5 j^g adjudicación será á favoi 
de cabida quinientas cepas, ea | jg |^ proposición ó proppsicionei 

tería, la luna de aquellos tiene una extension de cincuenta y | jj|¿g ventajosas y ajustadasá loi 
seis áreas, sesenta centiáreas, que j eondicioaes del concurso, yen 

el caso de que dos ó más de ellas 
iguales, dejen en . suspenso la 
adjudicación se verificará ooel 
acto de concurso, licitación poi 
pujas à la llana, durante el téf 
mino de quince minutos eolia

unes dos metros de largo, por uno 
de ancho, en 100 pesetas.

Total, 900 pesetas. ■
Lote segundo.

50 pares de botas de piel Don- 
gola y Osearía, de varias formas 
y colores, para caballero, tasadas 
en 4.58 peseta.s.

Total, 458 pesetas.
Lote tercero.

182 sombreros hongos de di

linda al Oriente otro de Agustín 
; García y Pantaleón (lamarra, 
VMediodía y Poniente con senda 
' del Vaile y Norte Melchor Ga

marra. ? .
3 “ Una tierra baldía que en 4 

la actualidad tiene algunos pinos, . 
en el mismo, término y p»go^ de j 
Cabida cuarenta y .seis áreas,,se- | 
sonta centiáreas, linda al Oriente i
con tierra de Baldomero García, j 
y periodos los demás aires con 4 
una pimpollada, de Braulio Ga- 1

versas formas y colores en 52-5 
pesetas,

1.58 id. flexibles, en 376 id.
99 id. paja, en 77 id.
148 gorjas de variés clases', en

111 pesetas.
108 cajas de cartón para som-

breros, vacías, en 27. pesetas. 
Total, 1.116 pesetas.

Prevencioíies.

La subasta se celebrará el día
veinte del actual à las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado,? 
para tomar parle en la misma los 
licitadores consignaría previa- 
mente en la mesa de aquel el

marra. .
Se ha solicitado la información 

de dominio por el veoinó de di
cho pueblo D. Petronilo Montes 
Sanz y se cita á los herederos de 
D. Julián García y á las personas 
que tuvieran interés en la infor
mación, para que en el término 
de sesenta días, comparezcan an
te este Juzgado á fin de alegar 
lo que á su derecho con venga.

¡ Lo que se hace público á los 
efectos que delermfina' la ley Hi
potecaria. :

j Dado en Olmedo a seis do Sep- 
, tiembre de mil novecientos doce, 
i —Arturo Perez.—^P. S. M.j Aú- 

drós Amo. : ’

los autores de aquélas proponi 
ciones y si'terminado este plí» 
subsistiere la igualdad, se deci
dirá la . adjudicación por medio 
de sorteo.

Árticutos que son objeto deí 
concurso.

190

1 diez por ciento de la cantidad por 
j que se anuncia la subasta da cada 
1 lote, ó por todos; no se admitirán 
1 posturas que no cubran las dos 
i torceras partes de la tasación, 
2 advirtiéndose que los expresados 
| bienes se hallan depositados en 
1 Don Prudencio Porres vecino de 
¡ osla Ciudad, ca'le de San Martin, 
j núm. 19, en cuya casa se exhi-

NuM. 2.324.
Si Jefe Administrativo do 

Plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo 

lebrarse un concurso para la

la

ce- 
ad

birán á los
1 cerlos.
| Dado en 
j Septiembr-i

que deseen recono-

VaUadulid a siete de 
de mil novecientos

| doce.—Francisco Zirbano.— ‘^n-
Hace saber: Que en ejecución ! te mí, l/oeneiado Pedro del Hio.

de senteaoia de pleito de menor 189

| • Leña
^ Merluza'

Bizcochos
i. Azucarillos
■ Cerveza

Sal
Pimentón 
Azafrán

Valladolid 7 de Septieinbro^ 
1912.—Pablo Gómez.

Modelo de proposición.
‘ Don..... domiciliado en ...•pf'*

vincia de.,., calje de..... núni.-' 
con cé.iula (personal de...."®!®? 
núm ... que acompaña, eúUf*® 
del anuncio publicado en óD®’ 
letin oficial» de la provincial' 
cha de,..., para el sumini^itroJ 
varios artículos en el Hospil 

; militar de esta plaza durante;
mes de Octubre y del, plíeg*’® 
condiciones á qué en el Da'^'“ 
hace referencia, se compi'o'®^

quisicion de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de! Hospital mili 
de esta plaza durante el mes de - 
Octubre, pueden los que deseen 
tornar parte en la lioiiaoion, pre
sentar proposiciones arrí-*g!adas 
al modelo que se inserta á conti
nuación, extendidas en papel 
sellado de 11.“ ciase, en pliegos 
cerrados y acompañadas cada una

j de 108 documentos oue acrediten

y obliga con sujeción á D^c’^ 
suies del mismo à entregar 1® 
expresarán los arUculos qi^® 
ofrezcan) al precio de P®^® 
tas..... céntimos (en letra) í“’‘’® 
pañando el resguardo del ^^j" 
.sito previo así como el 
recibo de la contribución í^^^' 
trial que satisface según el ®*^ 
cepto en que comparece.

Valladolid.....de... .de 191* 
Firmando por poder fíe ®*I^ 

sará como anisfirma el oow ' 
y apellido del pederflaote ó « ' 
lulo de la casa Ó razoi££e£Í^

Imprenta del Hospicio provint»!
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